
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00670 00 

 

Revisada la foliatura, se advierte que mediante providencias del 22 de 

septiembre de 2020, el 06 de mayo de 2021, el 25 de mayo de 2022, el 30 

de abril y el 13 de mayo de 2023 se efectuó requerimiento a la parte 

actora, sin que a la fecha haya emitido pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, se le requiere nuevamente, a fin de que realice todas las 

gestiones tendientes a perfeccionar las medidas cautelares decretadas; 

advirtiendo que, en caso de encontrarse perfeccionadas, deberá 

comunicarlo al Despacho y proceder con la notificación al demandando 

en los términos del de la ley 2213 de 2022. 

 

Se le concede el término de quince (15) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

JUEZ 

FIRMA ESCANEADA 21-09-2023 
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